
 
 

GUIA DE USO PARA ACCEDER A LOS OFICIOS ELECTRONICOS  

GENERADOS POR EL PODER JUDICIAL DE CÓRDOBA 

 ACUERDO REGLAMENTARIO SERIE “A” Nro. 1494 DEL 21/05/2018 

 

INGRESO AL SISTEMA 

En el Portal Extranet del Poder Judicial de Córdoba, ingrese con sus datos de usuario y contraseña. 

 

 

Una vez verificados estos datos, seleccione la opción  eOficios Judiciales  

 

 

 

 



 
 

PASO 1 – BANDEJA DE ENTRADA  

Una vez dentro del sistema, podrá acceder de manera inmediata a todos los eOficios que se hayan 

generado en ámbitos del Poder Judicial.  

Esta bandeja de entradas posee opciones de búsqueda con diferentes filtros, la posibilidad de realizar 

descargas masivas en formato CSV (para la gestión informática de los datos) y un menú de acciones 

para cada oficio 

Aclaraciones:  

El Sistema muestra por defecto: 

 los oficios NO LEÍDOS 

 los oficios de los últimos 30 días.   

NADA DESAPARECE DEL SISTEMA 

Los que se encuentren en otro estado o los oficios de fecha anterior, deben buscarse utilizando los 
filtros. 

 

 

Qué se visualiza en la Bandeja de entradas 

La columna “FECHA” corresponde al ingreso del oficio.  

El ícono  indica que el oficio fue respondido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Dentro del menú de acciones         para cada oficio, verá:  

 Respuestas - Para responder o consultar la/las respuestas generadas. 

 Observaciones - Para registrar observaciones de uso exclusivamente 

interno de su institución. El PJ nunca podrá consultar estas 

observaciones. 

 Oficio - Opción para descargar el oficio ingresado. 

 Adjuntos al oficio – Para descargar los archivos adjuntos que pudiera 

tener el oficio (generados por el juzgado) 

 

 

PASO 2 – DESCARGAR OFICIO Y/O SUS ARCHIVOS ADJUNTOS 

Para ver el contenido del oficio, deberá descargarlo. Accederá a un documento PDF que es copia fiel de 

una operación firmada digitalmente. Así  lo certifica la  firma digital del encabezado (que es 

comprobable por acrobat)  

 

 

En el siguiente enlace encontrará una guía para la validación de un documento PDF Certificado por SAC.: 

https://www.justiciacordoba.gob.ar/PortalEE/Pages/FirmaDigital.aspx 

 

https://www.justiciacordoba.gob.ar/PortalEE/Pages/FirmaDigital.aspx


 
 

 

El oficio eventualmente puede además, contener archivos adjuntos. Descárguelos para acceder a su 

contenido. 

 

 

 

PASO 3 – RESPONDER UN e-OFICIO  

Para responder un eOficio deberá adjuntar un archivo de respuesta y enviarlo. En los casos en los que no 

se requiere una respuesta a su contenido, será de suma consideración enviar una respuesta “acusando 

recibo”. De esta manera el oficio no quedará en estado “Enviado/Esperando respuesta” de manera 

indefinida para el operador judicial. 

 

Recuerde   

- Los tipos de archivos permitidos para respuestas son: JPG (.jpg/.jpge), PDF (.pdf), Word (.doc, 

.docx), Excel (.xls, .xlsx), WordPad (.rtf), Notepad (.txt), Sonido (.Wav |.mp3), Comprimidos (.Zip) 

y XPS (PDF de Window .xps). 

- El nombre del archivo no debe contener más de 50 caracteres de longitud. Si así fuera, 

renómbrelo para poder adjuntarlo. 

- El tamaño máximo admitido es 50 MB. 

 

Haga click en “Nueva Respuesta” 



 
 

 

 

Seleccione el archivo y envíe. 

 

 

Dentro de la acción “Respuestas” podrá visualizar cada una de las respuestas enviadas (fecha y usuario) 

 

 



 
 

 

El sistema prevé que pueda haber más de una respuesta a cada oficio. Podrá ir subiendo respuestas 

sucesivas, que serán notificadas a los operadores judiciales 

 

 

 

 

DESCARGA MASIVA (.csv) 

Ud puede descargar masivamente todo el contenido de la plataforma. Se genera un archivo con 

extensión .csv útil para trabajar desde su área de informática. 

 

  

Ud podrá realizar la descarga masiva seleccionando 2 filtros: 

 

- Oficios recibidos 

- Respuestas enviadas 

 



 
 

 

 

 

 

Obtendrá un archivo con en formato  CSV, útil para el procesamiento de datos del área de informática 

de su institución. 

 

 

 


